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AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES



La Funcionaria Ejecutora de la Oficina Asesora Jurídica y/o Jurisdicción Coactiva de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en uso de sus facultades legales en especial las otorgadas en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006; 837, 839 y 839 -1 del Decreto 624 de 1989 y como quiera que se cumplen las exigencias conexas de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, este Despacho como garantía para asegurar el pago de la obligación, procede a decretar las siguientes medidas cautelares:

1. Decrétese el embargo y retención preventiva de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT´s y demás dineros que reposen en las entidades bancarias, a nombre de los siguientes deudores: NOMBRE Y NIT DE LA EMPRESA, NOMBRE Y CC DE LOS SOCIOS, los cuales deben ser consignados en el Banco Agrario de Colombia a la cuenta No.110019196109, a nombre de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y para el proceso de la referencia.
2. Decrétese el embargo preventivo de la Razón Social de la deudora (cuando sea una persona jurídica); ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva, indicándoles los números de NIT de las partes.
3. Decrétese el embargo de los bienes muebles o inmuebles que tenga en su propiedad el deudor, líbrense los oficios respectivos a las entidades encargadas del respectivo trámite.
4. Limítese la medida por el siguiente valor ($xxxxxxxx) ésta debe fijarse por el valor de la obligación más un 50%.

Ofíciese a los Gerentes de las siguientes entidades:

	BANCO DE BOGOTÁ
	BANCO POPULAR
	BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
	BANCOLOMBIA S.A.
	CITIBANK COLOMBIA

	BANCO GNB COLOMBIA S.A.
	BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA
	BBVA COLOMBIA
	HELM BANK
	RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

	BANCO DE OCCIDENTE
	BANCO CAJA SOCIAL - BCSC S.A.
	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
	BANCO DAVIVIENDA S.A.
	BANCO AV VILLAS

	BANCO PROCREDIT
	BANCAMIA
	BANCO PICHINCHA S.A.
	BANCOOMEVA
	BANCO FALABELLA S.A.

	BANCO FINANDINA S.A.
	BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL
	 
 
 



Igualmente se solicita a dicha Entidad que envié a este Despacho constancia de la actuación desplegada y certificado de saldos al momento de recibir la comunicación.
NOTIFIQUESE,





Jefe Oficina Asesora Jurídica 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO La providencia anterior es notificada por anotación en estado No. __________
Se fija hoy. _________________________
Se desfija.  _________________________
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